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Introducción.
CONCEPTO DE CALIDAD



Calidad de un producto o servicio:
- Su “aptitud para el uso” (Juran, 1982).

- “Conjunto de propiedades y características que le 
confieren su aptitud para satisfacer unas necesidades 
explícitas”

(ISO 8402, 1986 / ISO 9000:2000).

Concepto de Calidad



Alimentación 
Animal

Alimentación 
Humana 
General

Alimentación 
Infantil

Específicos 
del cliente

No se puede hablar de calidad sin definir antes quién va a usar el producto al que 
nos referimos.

Calidad: Concepto subjetivo



El concepto de calidad se ha ido 
ampliando durante los últimos 
40 años.

Concepto de Calidad



TIPOS DE CONTAMINANTES Y EVOLUCIÓN NORMATIVA EN EUROPA.
Contaminantes.



Crisis 
EEB

Crisis 
dioxinas

Publicación 
libro blanco 

sobre 
Seguridad 

Alimentaria

Publicación Reglamento 
(CE) 178/2002: 

establece los principios 
y los requisitos 
generales de la 

legislación alimentaria.

Creación de la EFSA

Publicación 
Reglamento (CE) 

1881/2006; fija el 
contenido máximo 
de determinados 
contaminantes en 

los productos 
alimenticios

Inclusión LMR 
para los 

Ésteres de 
Glicidil (GE)

Inclusión 
LMR para los 

3-MCPDE

Publicación 
Reglamento (UE) 

2023/915; relativo a 
los LMR de 

determinados 
contaminantes en los 
alimentos. Inclusión 

PFAS.

Se deroga el 
Reglamento 

(CE) 1881/2006

¿Legislación 
límites MOSH-

MOAH?

1996 1999 2000 2002 2006 2018 2020 2023 2024

Evolución legislativa en Seguridad Alimentaria en Europa



Fuente: EFSA

Tipos de contaminantes alimentarios

Sustancias no añadidas intencionadamente a los 
alimentos.

Incorporadas a lo largo de las distintas etapas de la 
cadena alimentaria (desde la producción primaria 
hasta su envasado, transporte y almacenamiento) o 
como consecuencia de la 
contaminación medioambiental.

 

Contaminantes:

 



LEGISLADOS

• METALES PESADOS (Pb) ✓

• DIOXINAS Y PCB’s ✓

• PAH’s

• PLAGUICIDAS ✓

NO LEGISLADOS

CONTAMINANTES 
AMBIENTALES

CONTAMINANTES
DE PROCESO

TOXINAS NATURALES

• MICOTOXINAS

• ÁCIDO ERÚCICO (C22:1)

• ÉSTERES DE GLICIDIL (GE) ✓

• 3-MCPDE ✓

• PFAS ✓

• OTROS METALES PESADOS 

     (Fe, Cu, Cd, Ni, As, Hg) ✓CONTAMINANTES 
AMBIENTALES

CONTAMINANTES
DE PROCESO

• ACEITES MINERALES: 
MOSH/MOAH ✓

• FTALATOS ✓

Contaminantes de interés en aceites y grasas vegetales



CONTAMINANTES
AMBIENTALES

Dioxinas, Furanos y PCBs

Plaguicidas

Metales pesados



• Las dioxinas subproductos no 
intencionales de una serie de 
procesos químicos y de combustión. 
Se acumulan en el medio ambiente.

• Los PCB’s son productos químicos 
producidos intencionalmente, 
prohibidos desde 1985 por sus efectos 
nocivos.

• Su presencia en alimentos se da por 
contaminación ambiental.

• La Reglamento (UE) 2023/915 
establece los LMR para AH/AI.

• El Directiva 2002/32/CE los establece 
para AA.

• Importantes en los ácidos grasos por 
concentración.

• Eliminación durante el refinado, en la 
etapa de decoloración, por adición de 
carbón activado y en desodorización 
por destilación de los compuestos más 
volátiles.

• Importante controlar la cantidad de 
carbón activado que se adiciona al 
proceso.

• Garantía de niveles máximos en las 
especificaciones de las tierras 
decolorantes de acuerdo al Código de 
prácticas de Fediol.

CONTAMINANTES
AMBIENTALES

ORIGEN REGULACIÓN MITIGACIÓN

Dioxinas, Furanos y PCB'S
Nº1

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02002L0032-20191128&from=EN


Directiva 2002/32/CE Sum Dioxinas 
(PCDD+PCDF)

Dioxinas
+PCB

Suma dl-
PCB

Observaciones

Aceites vegetales y sus subproductos destinados a 
materias primas para piensos

0,75 ng/kg 1,5 ng/kg 10 μg/kg Contenido máximo en piensos calculado sobre la base 
de un contenido en humedad del 12%

Reglamento (UE) 2023/915

CONTAMINANTES
AMBIENTALES

Dioxinas, Furanos y PCB'S
Nº1

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02002L0032-20191128&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915


VARIABILIDAD EN FUNCIÓN 
DEL ORÍGEN GEOGRÁFICO

CONTAMINANTES
AMBIENTALES

Dioxinas, Furanos y PCB'S
Nº1



• Cultivo: suelos contaminados
• Almacenamiento y transporte: 

contacto con materiales 
inadecuados.

• Proceso: 
• Níquel → añadido en la 

hidrogenación
• Impurezas de las materias 

auxiliares utilizadas, 
principalmente sosa, 
fosfórico, cítrico)

• Reglamento (UE) 2023/915 
Pb: 0,1 ppm

• Codex Alimentarius 
As: 0,1 ppm, Pb: 0,08 ppm.

• Fe, Cu: Importantes como parámetros 
de calidad. Facilitan la oxidación y 
disminuyen la estabilidad del aceite. El 
Codex establece límites para los 
aceites refinados (Fe: 1,5 ppm; Cu: 0,1 
ppm). 

• Ni: No legislado pero importante en 
productos hidrogenados. La norma 
GMP+ : máx. 50 ppm para grasas 
destinadas a alimentación animal.

• Se eliminan durante el refinado, 
en la etapa de decoloración.

• Importante controlar la cantidad 
de tierras decolorantes que se 
adiciona al proceso.

• Garantía de niveles máximos en 
las especificaciones de las 
materias auxiliares (H3PO4, 
NaOH).

ORIGEN REGULACIÓN MITIGACIÓN

Metales Pesados 
(Pb, As, Cd, Fe, Cu, Ni, Hg)

Nº2
CONTAMINANTES

AMBIENTALES

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/es/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FStandards%252FCXS%2B193-1995%252FCXS_193s.pdf
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FStandards%252FCXS%2B210-1999%252FCXS_210e.pdf
https://www.gmpplus.org/media/l0xlkcpo/gmp-ba1-en-20220101.pdf
https://www.gmpplus.org/media/l0xlkcpo/gmp-ba1-en-20220101.pdf


• Sustancias destinadas a 
prevenir enfermedades o plagas 
en los cultivos.

• Tras la cosecha quedan trazas 
de éstos en las semillas o los 
frutos.

• Algunas de estas sustancias son 
lipofílicas pueden concentrarse 
en el aceite o la grasa durante el 
proceso de extracción.

• El Reglamento (CE) 396/2005 legisla LMR para cientos de compuestos.

• Se pueden consultar fácilmente en una base de datos de la EU.

• Si un compuesto no está en la lista se le aplica un LMR de 0,01 ppm.

• Los LMR aplican a los frutos o semillas, no a los aceites. Por ello hay 
establecidos unos factores de concentración o proceso para determinar 
los LMR en los aceites o grasas.

ORIGEN REGULACIÓN

Plaguicidas
Insecticidas, funguicidas, herbicidas

Nº3
CONTAMINANTES

AMBIENTALES

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02005R0396-20160513&from=EN
https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/mrls/index.cfm?event=search.pr&p=213&v=1


• Como no hay LMR legislados en 
aceites y grasas, se suele 
aceptar un cálculo a partir de los 
LMR máximos en el fruto y 
semilla y el contenido en grasa 
del mismo.

• Esto es válido para compuestos 
solubles en grasa o hexano.

FACTORES DE PROCESO
ESTABLISHING PROCESSING FACTORS

FOR FAT SOLUBLE PESTICIDES IN CRUDE VEGETABLE OILS AND FATS

CONTAMINANTES
AMBIENTALES

Plaguicidas
Insecticidas, funguicidas, herbicidas

Nº3



• El Reglamento UE 2016/127 
relativo a los preparados para 
lactantes y preparados de 
continuación establece la 
prohibición de determinados 
plaguicidas o metabolitos de 
plaguicidas en los productos 
agrícolas destinados a la 
elaboración de estos productos.

NUTRICIÓN INFANTIL

Plaguicidas
Insecticidas, funguicidas, herbicidas

Nº3
CONTAMINANTES

AMBIENTALES

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0127&from=EN


• Los plaguicidas no son un 
contaminante de riesgo en el 
caso del aceite de palma.

• Suelen eliminarse del aceite en 
el proceso de refinado,  durante 
la desodorización.

• Las piretrinas y piretroides no 
se eliminan por tener estas un 
punto de ebullición más 
elevado.

MITIGACIÓN

Imágen bajo licencia CC BY-SA-NC

Plaguicidas
Insecticidas, funguicidas, herbicidas

Nº3
CONTAMINANTES

AMBIENTALES

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de Glicidil (GE)

Ésteres de 3-MCPD



CONTAMINANTES
DE PROCESO

A diferencia de los contaminantes 
anteriores, estos dos compuestos 

no están presentes en las materias 
primas, sino que se generan 

durante el proceso de refinado 
debido a las altas temperaturas 

alcanzadas durante la 
desodorización y a la presencia de 

precursores en las materias 
primas.

ORIGEN

Ésteres de Glicidil
(GE) y de 3-MCPD



• Legislado desde 2018.

• El Reglamento (UE) 2023/915
establece límites específicos 
para:

• Aceites y grasas en general.
• Aceites y grasas destinados 

a la producción de 
alimentos infantiles.

• Los propios alimentos 
infantiles

REGULACIÓN

CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de Glicidil
(GE)

Nº1

CONTAMINANTES
DE PROCESO

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915


USO FINAL DEL ACEITE μg/kg GE

Alimentación animal Sin límite

Alimentación humana 1000 μg/kg

Alimentación infantil 500 μg/kg

• Alimentos infantiles en polvo (50 μg/kg) 200 μg/kg*

• Alimentos infantiles líquidos (6 μg/kg) 200 μg/kg**

Contenido óptimo de diglicéridos en CPO entre 8 - 9% aprox.

*Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 25% de aceite vegetal en el producto final en polvo.

** Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 3% de aceite vegetal en el producto final en líquido.

100 μg/kg

CALIDADES EN ACEITE DE PALMA

CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de Glicidil
(GE)

Nº1



• Legislado en 2020.

• El Reglamento (UE) 2023/915
establece dos límites en aceites y 
grasas en función del tipo de 
aceite.

• También establece límites 
específicos para aceites 
destinados a la producción de 
alimentos infantiles y a los 
propios alimentos infantiles.

REGULACIÓN

CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de 3-Monocloropropandiol 
(3-MCPDE)

Nº2

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915


CONTAMINANTES 
DE PROCESO

USO FINAL DEL ACEITE μg/kg 3-MCPDE

Alimentación animal Sin límite

Alimentación humana 2500 μg/kg

Alimentación infantil 750 μg/kg

• Alimentos infantiles en polvo (125 μg/kg) 500 μg/kg*

• Alimentos infantiles líquidos (15 μg/kg) 495 μg/kg**

Contenido máximo de Cloro en CPO entre 4 – 5 mg/kg (ppm)

*Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 25% de aceite vegetal en el producto final en polvo.

** Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 3% de aceite vegetal en el producto final en líquido.

350 μg/kg

CALIDADES EN ACEITE DE PALMA

CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de 3-Monocloropropandiol 
(3-MCPDE)

Nº2



USO FINAL DEL ACEITE μg/kg 3-MCPDE

Alimentación infantil 750 μg/kg

• Alimentos infantiles en polvo (80 μg/kg) 320 μg/kg*

• Alimentos infantiles líquidos (12 μg/kg) 396 μg/kg**

Contenido máximo de Cloro en CPO entre 3 - 4 mg/kg (ppm)

*Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 25% de aceite vegetal en el producto final en polvo.

** Equivalencia en el aceite de palma utilizado considerando un contenido medio del 3% de aceite vegetal en el producto final en líquido. 250 μg/kg

A PARTIR DEL 01/01/2025

CONTAMINANTES
DE PROCESO

Ésteres de 3-Monocloropropandiol 
(3-MCPDE)

Nº2



MOSH &
MOAH

¿Qué son?

Origen

Cronología

Análisis

Valores de referencia

Mitigación



75-85% MOSH
(Mineral Oil Saturated Hydrocarbons)

• Cadenas abiertas, la mayoría 
ramificadas.

• Cadenas cicladas; nafténicas

15-25% MOAH
(Mineral Oil Aromatic Hydrocarbons)

• Anillos aromáticos, principalmente 
entre 1 y 4 anillos.

• Se considera que la mayor toxicidad 
la presentan los compuestos con 3-7 

anillos.

MOSH &
MOAH

Hidrocarburos saturados y aromáticos
de aceites minerales

1. ¿QUÉ SON?



• Todavía no se ha legislado un 
contenido máximo sobre estos en 
los alimentos, pero en Europa se 
están levantado alertas sanitarias 
sobre estos.

• Su potencial mutagénico y 
carcinogénico, especialmente en 
los MOAH, ha hecho que los 
productores de IF establezcan 
especificaciones muy estrictas 
sobre ellos.

Fuente: FEDIOL

Risks associated to their presence in food

Mineral oil hydrocarbons are 
a complex mixture of 
chemical compounds

Some of these compounds 
have been found to 

accumulate in the human 
body1

Others of these compounds 
are suspected to be 
carcinogens and/or 

mutagenic 1,2

1 EFSA Scientific Opinion on Mineral Oil Hydrocarbons in Food (2012)

2 EFSA Rapid risk assessment on the possible risk fro public health due to the contamination of infant formula and follow-on formula by 
mineral oil aromatic hydrocarbons (MOAH) (2019)

1. ¿QUÉ SON?
Hidrocarburos saturados y aromáticos
de aceites minerales MOSH &

MOAH



Su aparición en los aceites y grasas 
puede darse en distintas etapas a 
partir de la cosecha de los frutos y 

semillas y proviene principalmente de 
fugas en lubricantes de la maquinaria 

utilizada.

Fuente: FEDIOL

2. ORIGEN
MOSH &

MOAH



También pueden generase durante los 
procesos de secado y 

almacenamiento o contaminarse 
durante el proceso de extracción del 

aceite o su transporte posterior.

Fuente: FEDIOL

2. ORIGEN
MOSH &

MOAH



Fuente: FEDIOL

2. ORIGEN
MOSH &

MOAH



Fuente: FEDIOL

2. ORIGEN
MOSH &

MOAH



Fuente: www.foodwatch.org/en/campaigns/mineral-oil-in-foods/

2015

3. CRONOLOGÍA
MOSH &

MOAH

https://www.foodwatch.org/en/campaigns/mineral-oil-in-foods/


2020

Fuente: reuters.com

3. CRONOLOGÍA
MOSH &

MOAH

https://www.reuters.com/article/us-malaysia-palmoil-exclusive-idUSKBN20C1KP


2 mg/kg MOAH for fats/ oils or 
foods with >50% fat/oil

2022

3. CRONOLOGÍA
MOSH &

MOAH



• MOSH: Se estima con un 66-95% de certeza que no plantee 
problemas para la salud humana. Hay que seguir estudiando los 
posibles efectos a largo plazo.

• MOAH de 3 o más anillos aromáticos se asocian con daños al 
ADN y potencialmente causantes de cáncer.

Los alimentos que más contribuyen a la exposición son los aceites vegetales, 
los cereales y derivados, alimentos infantiles y el chocolate. Apareciendo los 
niveles más altos de MOSH y MOAH en aceites vegetales y siendo la población 
más expuesta los jóvenes y principalmente los lactantes a través de los 
preparados para lactantes.

2023

3. CRONOLOGÍA
MOSH &

MOAH



2024…

• Límite para los principales ingredientes 
contribuyentes (aceites y otros según 
la opinión de la EFSA)

• Límites para todos los alimentos 
(según la recomendación de SCoPAFF 
de abril de 2022).

• Límites sobre el MOAH total. No 
basados en fracciones o número de 
anillos.

Fijando un límite indicativo, 
posiblemente alrededor de 15 ppm.

Incluyendo requisitos mínimos de los 
métodos analíticos según se hace en el 

Reglamento (CE) 333/2007 para los      
3-MCPDE o el BaP (LOD, LOQ, U…).

NIVELES MAXIMOS DE MOAH
EN ALIMENTOS

RECOMENDACIÓN DE MONITOREO 
EN MOSH

REGLAMENTO SOBRE MUESTREO Y 
ANÁLISIS DE MOH EN ALIMENTOS

3. CRONOLOGÍA
MOSH &

MOAH

TEMA EN LO MÁS ALTO DE LA AGENDA DE LA CE:

• Intención de abordar el problema en toda la cadena de suministro y establecer límites de 
MOAH en diferentes etapas, lo que incluye ingredientes, transporte, alimentos finales, etc.

• Se quiere tener la regulación lista para finales de 2024.

Posibles exenciones para aceites específicos para los que su análisis presenta especial
complejidad: coco, orujo de oliva, nuez o sésamo.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32007R0333


HPLC / GC-FID
HPLC: Separación entre MOSH 

y MOAH GC-FID: separación fracciones de 
MOSH y de MOAH

ANÁLISIS: Método CEN (EN 16995:2017)

4. ANÁLISIS
MOSH &

MOAH



ANÁLISIS: EXPRESIÓN DE RESULTADOS

¡Incertidumbre del 40%!

4. ANÁLISIS
MOSH &

MOAH



MOSH MOAH
Alemania* 13 mg/kg < LOQ
Propuesta CE 15 mg/kg < 2 mg/kg
Estándar en AH 10-20 mg/kg < 2 mg/kg
Estándar en AI 4-5 mg/kg < LOQ

VALORES DE REFERENCIA EN ACEITES VEGETALES

*Valores para aceites vegetales tales como colza, girasol u oliva. Se excluyeron los aceites de origen tropical por 
falta de datos en Dic 2018.

5. VALORES DE REFERENCIA
MOSH &

MOAH



Cuidadosa selección de 
materias primas y 

proveedores.

La colaboración en la 
cadena de suministro es 

clave

• Los MOH son muy miscibles en 
aceite, baja capacidad de 
eliminación durante el refinado 
con la tecnología existente.

• Solamente se pueden reducir las 
fracciones con cadenas de 
carbono más cortas (C10-C30).

• La única forma de garantizar bajos 
niveles en MOH es evitar su 
aparición en los aceites crudos.

6. MITIGACIÓN
MOSH &

MOAH



RIESGOS
EMERGENTES

FTALATOS

PFAS



• Grupo de compuestos químicos 
utilizados como plastificantes 
(aditivos añadidos a los 
plásticos para incrementar su 
flexibilidad).

• Aparición en aceites y grasas por 
migración durante el contacto del 
aceite con superficies plásticas, 
facilitado por altas temperaturas de 
proceso.

• Mayor presencia en aceites 
tropicales.

ORIGEN

RIESGOS
EMERGENTES

Huang, L.; Zhu, X.; Zhou, S.; Cheng, Z.; Shi, K.; Zhang, C.; Shao, H. Phthalic Acid Esters: Natural Sources and Biological Activities. Toxins 2021, 13, 495. 
https://doi.org/10.3390/toxins13070495

1. FTALATOS

https://www.mdpi.com/1191672
https://www.mdpi.com/1191672


• Los ftalatos también son muy miscibles en 
aceite, esto hace que con la tecnología actual 
no puedan reducirse significativamente durante 
el refinado.

• La única forma de garantizar un bajo contenido 
en ftalatos en nuestros productos es una buena 
selección de materias primas y proveedores.

MITIGACIÓN

RIESGOS
EMERGENTES

1. FTALATOS



• Potencial mutagénico y disruptor endocrino. 
Los productores de IF empiezan a establecer 
especificaciones sobre ellos.

• Algunos de estos compuestos están 
considerados SVHC (sustancias de muy alta 
preocupación) por la UE.

• Todavía no se ha legislado un contenido 
máximo sobre estos en los alimentos.

RIESGOS

RIESGOS
EMERGENTES

Giuliani, A.; Zuccarini, M.; Cichelli, A.; Khan, H.; Reale, M. Critical Review on the Presence of Phthalates in Food and Evidence of Their Biological 
Impact. Int. J. Environ. Res. Public Health 2020, 17, 5655

1. FTALATOS

https://www.mdpi.com/1660-4601/17/16/5655
https://www.mdpi.com/1660-4601/17/16/5655


• Compuestos químicamente sintetizados 
que se han fabricado y utilizado en una 
variedad de industrias en todo el mundo 
desde la década de 1940.

• Amplio uso en aplicaciones industriales y 
de consumo.

• PFAS es principalmente un conjunto de, 
compuestos alifáticos de los cuales (parte 
de) los átomos de hidrógeno han sido 
reemplazados por moléculas de flúor.

• Ejemplos son ácidos carboxílicos, 
sulfonatos, sulfonamidas, fosfatos…

QUÉ SON

RIESGOS
EMERGENTES

2. PFAS
Sustancias Perfluoroalqiladas



• Forman parte de los llamados “forever 
chemicals”. De forma general los PFAS no se 
degradan por calor, ácidos, oxidación, enzimas…

• Se considera que tiene efectos sobre el sistema 
inmunitario a niveles muy bajos.

• EFSA establece una ingesta semanal tolerable de 
4,4 ng/kg bw para la suma de 4 compuestos: 
PFOA, PFNA, PFHxS y PFOS.

RIESGOS

RIESGOS
EMERGENTES

2. PFAS
Sustancias Perfluoroalqiladas

Fuente: European Environment Agency

https://www.eea.europa.eu/es/senales/senales-de-la-aema-2020/infografia/efectos-de-las-pfas-en/view


• El Reglamento (UE) 2023/915 establece límites 
máximos para estos 4 PFAS en determinados 
alimentos de origen animal.

• La Directiva (UE) 2020/2184 establece la 
necesidad de controlar PFAS en aguas d 
consumo.

• En España, el Real Decreto 3/2023 establece un 
límite en aguas de consumo para la suma de 20 
PFAS.

• La CE asimismo ha establecido la necesidad de 
monitorizar PFAS en varios alimentos, incluidos los 
aceites de semillas.

• Todavía no hay niveles máximos indicativos 
para aceites.

LEGISLACIÓN

RIESGOS
EMERGENTES

2. PFAS
Sustancias Perfluoroalqiladas

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020L2184
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/11/pdfs/BOE-A-2023-628.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022H1431&qid=1695032990781
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Desde 2018, los requisitos de calidad para el aceite de palma se 
han ampliado significativamente.

Los nuevos contaminantes legislados o que generan 
preocupación no se mitigan fácilmente durante el proceso de 
refinado.

Obligación de seleccionar y segregar las materias primas en 
función del uso final del aceite refinado (AA, AH, AI…).

¿Oportunidad para diferenciarse y tratar el aceite 
de palma como speciality vs. commodity?

CONCLUSIONES



"Tomorrow belongs to 
those who can hear it 
coming".

David Bowie





CALIFICA A NUESTRO CONFERENCISTA

Daniel Joaniquet
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